PAGE  
3

Gonzalo Vial 
La «política» indígena de la Concertación 

Durante años y años, periódica y sistemáticamente, miembros de una comunidad mapuche vecina al fundo Santa Margarita, Vilcún, propiedad del agricultor Jorge Luchsinger, vienen asaltando de noche este predio, quemando sus sementeras, fardos de pasto, bodegas, casas-habitación, etc., y abusando físicamente del dueño y su familia. Se han acumulado así veinte o veinticinco agresiones.

 

Ni el aparato administrativo (intendente, etc.), ni las policías, ni la “moderna justicia penal”... ninguna entidad ni persona de quienes conforman y defienden (en teoría) el Estado de Derecho de esa región han podido impedir ni castigar que se prolongue la seguidilla de ataques. Inefectividad e impunidad perfectas.

La penúltima vez, el propietario y su señora terminaron en el hospital.

 

La última vez, hace pocos días, fue —inevitablemente— el turno de los asaltantes. Uno de ellos murió a manos de Carabineros. Un muchacho apenas, un ex alumno universitario, ni siquiera miembro de la comunidad indígena, pero que abandonara hace un año su carrera, embaucado y reclutado para el activismo terrorista por la CAM (Coordinadora Arauco-Malleco). Esta tragedia había sido siempre muy posible; muy probable, a partir del décimo o vigésimo asalto, y prácticamente inevitable acercándose el trigésimo... Era cosa de esperar un poco, y de ver a quién le tocaba. Le tocó a él.

 

Y también, por supuesto, fuera del muchacho muerto, hay un carabinero preso. Sus superiores le demandaban imperativamente que noche tras noche, semana tras semana, año tras año, cada vez que fuera asaltado el predio Santa Margarita (u otro parecido), su conducta fuera perfecta, no cometiese ningún error, ninguna imprudencia, nunca tuviese miedo, ni cansancio, ni ira, ni diera un solo paso en falso que “provocara” a los agresores. Nadie de quienes lo pusieron en esa situación sin salida y le hicieron estas exigencias sobrehumanas, que no podía cumplir, lo acompaña en su celda. Ningún asaltante, desde luego (¿por qué no fueron detenidos quienes sacaron el cadáver del predio?), ningún intendente, ningún ministro del Interior, ningún fiscal, ninguno de quienes deben mantener la ley en Santa Margarita de Vilcún y no lo hacen.

Y el telón de fondo de lo sucedido es una misma “política indígena” que llevan practicando cuatro sucesivas presidencias concertacionistas, política insensata por dos razones: a) ser de fracaso garantizado, y b) perseguir solamente que cada Mandatario pueda “navegar” su período sin resolver nada, pero (ojalá) en una calma engañosa, y traspasar (“chutear”) el problema mapuche, intacto y agravado, a quien lo siga en La Moneda. Si éste llega alguna vez a ser opositor... listo, la Concertación se sacó definitivamente el lazo. Efectivamente:

 

1. La base de la política es que la Conadi, el organismo creado en los años ’90 para aplicarla, compre tierras a particulares y se las traspase gratuitamente a los indígenas. Esto “favorece” a no más de un tercio (33%) y posiblemente no a más de un cuarto (25%) del total de mapuches existente en el país. A saber, sólo a aquéllos que siguen dedicados a la agricultura en las comunidades de tierra de su hábitat tradicional.

El resto de los indígenas, un 70% a 80% de ellos, abandonó la tierra empujado por la miseria, y llevó ésta a las ciudades, donde subsiste tal cual, agravada por el desarraigo y la ignorancia. Los solos mapuches santiaguinos deben DOBLAR en número a aquellos que forman parte de las comunidades agrarias. Estos tienen ALGUN BIEN (la tierra); los indígenas de las ciudades, NINGUNO. Pero Conadi no ha dispuesto prácticamente de recursos para tan inmensa mayoría de los mapuches, la mayoría urbana... en 1999, por ejemplo sólo el 2,9% de su presupuesto estaba dedicado al conjunto de las regiones IV,V y Metropolitana.

La misma Araucanía ve inmensas necesidades del mundo mapuche que el Estado no aborda de modo mínimamente razonable, encandilado por la pasión de comprar y regalar tierra. El desastre escolar, medido por el Simce, la mortalidad infantil, la pobreza, la cesantía, son realidades agobiadoras en el hábitat mapuche... muy superiores a los promedios nacionales.

 

2. En seguida, no hay posibilidad alguna de que la política de traspaso de tierras solucione siquiera ESE problema de los mapuches todavía comuneros agrícolas.

 

Desde 1994, la superficie comprada por Conadi para éstos suma 73 mil hectáreas, y la de tierras fiscales cedidas igualmente sin costo (las últimas que quedaban), 90 mil. Supongamos, con optimismo, que, en los próximos años, nuevas compras eleven el total general a 200 mil hectáreas. Sumadas a las aproximadamente 500 mil que conservaban los indígenas ese 1994, el gran total sería de 700 mil hectáreas mapuches.

Pero... ¿cuál es la NECESIDAD DE TIERRA? Si aspiramos a que el promedio de superficie agrícola por indígena de comunidad sea SEIS HECTAREAS, vale decir, EL MISMO DE 1883... EL MISMO QUE DEJAMOS A LOS MAPUCHES CUANDO LES QUITAMOS POR LA FUERZA EL RESTO DE LA TIERRA EN LA “PACIFICACION”, y pensamos que esos comuneros indígenas sean hoy 200 mil (un cálculo bajo), la conclusión es sencilla. Faltarían 500.000 hectáreas para que el mapuche agricultor recuperase, siquiera, la situación que le impusimos con la derrota militar en el siglo XIX.

 

Esto se debe al crecimiento de la población de las comunidades, y se agrava día a día —y continuará agravándose— porque ese crecimiento sigue. Ha sido la causa de la inmensa migración mapuche a las ciudades.

 

Tres factores adicionales empeoran el insoluble puzle agrario de los mapuches agricultores: A) Que sus tierras, antiguas y nuevas, son mediocres, a menudo de aptitud única o predominantemente forestal. B) Que han sido destruidas por el abandono, la erosión o el aprovechamiento contrario a la ciencia agronómica. Y C) Que la explotación en comunidad resulta, de hecho, menos eficaz que la de iniciativa individual.

 

Estos factores podrían ser contrarrestados (quizás) —si el objetivo perseguido fuese, por razones culturales, mantener y hacer progresar económica y humanamente las comunidades mapuches— con apoyo técnico, de capacitación, financiero, etc. Pero no hay nada de eso. La CONADI no tiene un peso, sino para comprar tierra (y para burocracia, por supuesto, el 23% de su presupuesto 2008). Y el otro “capacitador”, el INDAP…, bueno, ustedes saben que nunca ha sido sino una agencia electoral.

 

Un presidente de comunidad indígena reclama: “Hemos pedido apoyo, pero nos dicen que no hay plata” (“El Mercurio”,12 de enero).

 

3. Como si lo anterior fuera poco, CONADI ha cedido habitualmente a la presión de las comunidades que “reivindican” predios “usurpados”, usando la violencia.

 

Cada director de CONADI (y ha habido muchos) lo niega enfáticamente... respecto de sí mismo. No pone las manos al fuego por sus antecesores. “No puedo asegurar que a la gente de la Coordinadora Arauco-Malleco no se le haya entregado tierra” —dice la cabeza actual del organismo—. “Yo respondo por lo que ha pasado de mayo (de 2007) en adelante” (“La Segunda”, 11 de enero).

 

Pero la CONADI no data de mayo de 2007. Data de 1994.

 

Y sus renuncios en materia de entrega de tierra a los violentistas han sido muchos. El caso más grave y evidente es el de la Hacienda Lleu-Lleu, VIII Región, cuyo propietario sufrió cincuenta ataques, incluso incendiarios —muchos de ellos ampliamente publicitados— durante diez años, con destrucción de bodegas, casas y maquinarias. Terminó el predio en manos de CONADI... y ésta traspasándolo a indígenas radicalizados de la Coordinadora Arauco-Malleco, parientes de los procesados o condenados por aquellos ataques (“La Segunda”, 11 de enero).

 

Esta política de CONADI ha sido un claro estímulo a la arbitrariedad y violencia en la zona mapuche. Los efectos los veremos en una próxima columna.
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